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SECCIÓN SEXTA

Núm. 6324

AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS

EXTRACTO del decreto de Alcaldía de fecha 20 de agosto de 2024 por el que se 
convocan las ayudas para actuaciones de rehabilitación edificatoria en el 
Entorno Residencial de Rehabilitación Programada (ERRP) «Ensanche» de 
Ejea de los Caballeros, con cargo al programa 1 del Real Decreto 853/2021, 
de 5 de octubre, incluida en el acuerdo núm. 32 (Programa 1) y adenda I a dicho 
acuerdo de la comisión bilateral, celebrado el 21 de diciembre de 2023.

BDNS (identif.): 782378.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de 
la convocatoria, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones:

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/782378
Primero. — Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en esta convocatoria:
a) Los propietarios o usufructuarios de viviendas unifamiliares aisladas o agru-

padas en fila y de edificios existentes de tipología residencial de vivienda colectiva, 
así como de sus viviendas, bien sean personas físicas o bien tengan personalidad 
jurídica de naturaleza privada o pública.

b) Las administraciones públicas y los organismos y demás entidades de dere-
cho público, así como las empresas públicas y sociedades mercantiles participadas, 
íntegra o mayoritariamente, por las administraciones públicas propietarias de los in-
muebles.

c) Las comunidades de propietarios, o las agrupaciones de comunidades de 
propietarios constituidas conforme a lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 49/1960, 
de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, o equivalente en normas forales de aplicación.

d) Los propietarios que, de forma agrupada, sean propietarios de edificios que 
reúnan los requisitos establecidos por el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen 
otorgado el título constitutivo de propiedad horizontal.

e) Las sociedades cooperativas compuestas de forma agrupada por propietarios 
de viviendas o edificios que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 396 del 
Código Civil, así como por los propietarios que conforman comunidades de propieta-
rios o agrupaciones de comunidades de propietarios constituidos conforme a lo dis-
puesto en el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, o 
equivalente en normas forales de aplicación, y por cooperativas en régimen de cesión 
de uso de sus viviendas.

f) Las empresas arrendatarias o concesionarias de los edificios, así como coo-
perativas que acrediten dicha condición, mediante contrato vigente, que les otorgue 
la facultad expresa para acometer las obras de rehabilitación objeto del programa.

Segundo. — Objeto.
Esta convocatoria tiene por objeto el otorgamiento de ayudas destinadas a la 

rehabilitación energética de edificios y viviendas situadas en el Entorno Residencial 
de Rehabilitación Programada (ERRP) de «Ensanche» de Ejea de los Caballeros, que 
fue aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 1 de julio 
de 2024.

Tercero. — Actuaciones subvencionables.
1. Son actuaciones subvencionables las de mejora o rehabilitación de edificios 

de uso predominante residencial para vivienda con los límites establecidos en el artí-
culo siguiente, siempre que se obtenga una reducción al menos del 30% del consumo 
de energía primaria no renovable, referida a la certificación energética.
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2. Además, según la clasificación climática del Código Técnico de la Edificación 
(zona climática D), debe asimismo conseguirse una reducción de la demanda energé-
tica anual global de calefacción y refrigeración de la vivienda unifamiliar o del edificio, 
de al menos un 35%.

3. Los edificios protegidos oficialmente por ser parte de un entorno declarado o 
en razón de su particular valor arquitectónico o histórico, en los que estén limitadas 
las actuaciones sobre los elementos que componen la envolvente térmica, no tendrán 
que cumplir con la reducción de demanda establecida en el punto anterior. No obstan-
te, aquellos elementos de la envolvente sobre los que se pueda intervenir deben cum-
plir con los valores límite de transmitancia térmica y de permeabilidad al aire, cuando 
proceda, establecidos en la tabla 3.1.1.a - HE1 y 3.1.3.a - HE1, del Documento Básico 
DB HE de Ahorro de energía del Código Técnico de la Edificación.

4. Asimismo, en los edificios en los que se hayan realizado en los últimos cuatro 
años intervenciones de mejora de la eficiencia energética en las que pueda acreditar-
se que se redujo la demanda energética anual global de calefacción y refrigeración 
en un porcentaje igual o superior al establecido anteriormente en esta misma letra, 
quedan eximidos del cumplimiento del requisito de reducción de demanda energética 
anual global de calefacción y refrigeración. Cuando en dichas intervenciones no se 
alcance una reducción igual o superior al porcentaje establecido, podrá considerarse 
satisfecho el requisito si con la consideración conjunta de las sactuaciones realizadas 
en las citadas intervenciones y las que se realicen en la actuación objeto de la solici-
tud, se alcanzara el correspondiente porcentaje de reducción de demanda estableci-
do, lo que deberá acreditarse mediante la correspondiente certificación de eficiencia 
energética.

5. Entre las actuaciones subvencionables se incluirán aquellos gastos necesa-
rios para el desarrollo del conjunto de actuaciones anteriores, incluyendo los de la 
gestión inherente al desarrollo de las actuaciones y los gastos asociados, los de hono-
rarios de los profesionales intervinientes, los de redacción de los proyectos y dirección 
de obra, certificados e informes técnicos, los derivados de la tramitación administra-
tiva, actuaciones de realojo temporal de ocupantes, acompañamiento social y otras 
similares, vinculadas a las actuaciones de desarrollo del ERRP. No se consideran 
costes subvencionables los correspondientes a licencias, tasas, impuestos o tributos. 
No obstante, el IVA o el impuesto indirecto equivalente, podrán ser considerados ele-
gibles siempre y cuando no puedan ser susceptibles de recuperación o compensación 
total o parcial.

Cuarto. — Bases reguladoras.
Ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 

(texto íntegro publicado en el BOPZ núm. 209, de 10 de septiembre de 2020), y crite-
rios específicos aprobados por el Pleno del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
en sesión ordinaria de fecha 1 de julio de 2024, que se incorporan a la convocatoria.

Quinto. — Importe.
La cuantía global destinada a esta convocatoria asciende a 486.000 euros, en 

la anualidad 2024, con cargo a la aplicación presupuestaria 152.20.789.05, con reten-
ción de crédito número 12024000001914.

Sexto. — Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses y comenzará el día 

siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el BOPZ.
La convocatoria íntegra será publicada en la web del Ayuntamiento de Ejea de 

los Caballeros https://www.ejea.es/, en sede electrónica https://www.ejea.es/errp2/ y 
en el tablón de anuncios.

Ejea de los Caballeros, a 28 de agosto de 2024. — La alcaldesa, Teresa Ladrero 
Parral.


